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Resumen

El artículo aborda la cuestión de la educación y las políticas estatales de alcance nacional vinculadas a dicha 
materia y orientadas a adolescentes y jóvenes. La clave de lectura elegida supone preguntarse acerca de 
cuáles son las acciones que el Estado Nacional lleva a cabo con el fin de incluir a dicho grupo etario en un 
escenario en que las sociedades organizadas por el empleo “para toda la vida” son desplazadas por confi-
guraciones sociales en las que rige el ideal meritocrático y las salidas individualistas a problemas sociales. 
Con este objetivo, se analizan parte de los resultados de una cartografía de políticas públicas construida en 
el marco de un proyecto de investigación de mayor amplitud.

Palabras Clave: Cartografía; Políticas estatales; Adolescentes y jóvenes; Educación.
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Summary

These paper is about the issue of education and State policies at national level related to educational 
subject and oriented towards adolescents and young people. The key of interpretation chosen is to 
ask which actions the National State is taking to include this age group in a scenario in which societies 
organized by employment “for life” are displaced by social configurations in which the meritocratic ideal 
and individualistic solutions to social problems prevail. To this end, part of the results of a mapping of 
public policies built within the framework of a larger research project are analyzed.

Key words: Cartography; State policies; adolescents and young people; Education. 

Introducción

En el marco de uno de los objetivos del proyecto 
PIP que desarrolla el Observatorio de Adolescen-
tes y jóvenes1 vinculado a la construcción de una 
cartografía de las políticas públicas y los disposi-
tivos nacionales, provinciales y municipales desti-
nados a las adolescencias y juventudes, se realizó 
un relevamiento tendiente a identificar las políti-
cas y programas dirigidos hacia los adolescentes 
y jóvenes diseñados por distintos organismos pú-
blicos y ministerios con competencia e incumben-
cia en diferentes áreas. 

Esta decisión metodológica implicó que el releva-
miento incluyera múltiples áreas, debiendo luego 
hacer el recorte para focalizar aquellas acciones 
de promoción e inclusión social (políticas de edu-
cación, salud, protección social, vivienda y do-
cumentación) y aquellas de gestión de riesgos o 
violencias (políticas de índole penal, criminales, 
de seguridad pública, de prevención y control del 
delito) orientadas hacia los sectores de adoles-
centes y jóvenes socialmente vulnerables. El re-
levamiento abarcó el período 2017 hasta 2023. 
Aún con este recorte, a los efectos de indagar en 
la matrices y racionalidades subyacentes de las 
políticas y programas, identificando el rango y el 
alcance de las políticas, establecer las instancias 
de coordinación y las de ejecución así como las 

líneas de intervención que sustentan los organis-
mos, los sujetos destinatarios y los efectivos y los 
modos en que dichos programas son monitorea-
dos. En este artículo circunscribimos el análisis a 
las políticas y programas relativos a la educación, 
focalizando en las acciones orientadas a la promo-
ción de la inclusión educativa.

Este recorte, aunque sencillo de enunciar, resultó 
difícil de operacionalizar. En la sección de meto-
dología se detallan los sucesivos recortes y deci-
siones adoptadas. Es importante destacar que el 
enfoque en adolescentes y jóvenes de entre 13 
y 29 años, cuyos derechos económicos, sociales 
y culturales se encuentran vulnerados, se funda-
menta en el compromiso constitucional asumido 
por el país al ratificar la Convención sobre los 
Derechos del Niño (CDN) en 1990, incorporarla a 
la Constitución Nacional en 1994, y comprome-
terse a implementar acciones afirmativas —es 
decir, políticas públicas— orientadas a garantizar 
el ejercicio efectivo de esos derechos. El rutero 
del reconocimiento de derechos prosigue con la 
aprobación de la ley 26.061/05 de Protección Inte-
gral de los Niños y los Adolescentes, cuya sanción 
salda definitivamente la obligación que asume el 
Estado en cuanto a la protección y promoción de 
derechos. Así las cosas, el Estado se obliga a po-
líticas y programas de carácter universal, para to-
dos los niños y adolescentes, protección integral, 

1. Proyecto PIP 1069. Observatorio de políticas y prácticas de las agencias de control social en la gestión de la población de adolescentes y 
jóvenes: violencias estatales, riesgos y  seguridad pública.
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según lo reza el mismo título de la ley. El derecho 
a la educación se inscribe dentro de los derechos 
económicos, sociales y culturales a los que los 
Estados parte se obligan al suscribir la CDN (art. 
4º) y, a su vez, están regulados en específico en 
el Artículo 28º2. Las políticas educativas son las 
acciones positivas que los Estados parte deben 
instrumentar para garantizar acceso, permanencia 
y demás pretensiones explicitadas en el Art. 29º 
de Objetivos de la educación3.

El artículo se estructura del siguiente modo: en 
primer lugar, incluimos algunos elementos liga-
dos a la cuestión de la igualdad y el acceso a 
la educación. Luego, realizamos un breve reco-
rrido histórico sobre las normativas nacionales e 
internacionales que rigen los alcances del derecho 
a la educación en Argentina. En tercer lugar, ex-
plicitamos algunos aspectos metodológicos y de 
decisiones del recorte cuyo resultado es el mapeo 
de políticas que resumimos en una serie de ta-
blas. Posteriormente, analizamos - sin pretensio-
nes de agotar el debate, sino de abrir líneas de 
reflexión- los programas estatales en clave de las 
tensiones existentes en sociedades excluyentes, 
cuya “cuestión social” nos interpela a repensar las 
funciones de los Estados y sus políticas públicas. 
Por último, compartimos algunas notas finales e 
interrogantes surgidas del análisis. 

Sobre derecho a la educación, 
políticas públicas y modelos de 
igualdad 

En su libro titulado: “Repensar la justicia social: 
contra el mito de la igualdad de oportunidades” 
Dubet (2011) propone dos tipos ideales para in-
dagar acerca de las desigualdades o, más preci-
samente, sugiere dos grandes concepciones de la 

justicia social: el modelo de la igualdad de posi-
ciones o lugares y el modelo de la igualdad de 
oportunidades. Los dos modelos se proponen- en 
teoría- reducir las inequidades. Sin embargo, afir-
ma el autor, “una sociedad no se percibe y no 
actúa de la misma manera según se incline por la 
igualdad de posiciones o por la igualdad de opor-
tunidades.” (Dubet, 2011, 14). En nuestro foco de 
análisis entendemos que si se prioriza uno u otro 
modelo las políticas públicas de los Estados se 
orientarán a la construcción de un tipo de sujeto 
destinatario de los programas, de modalidad del 
vínculo entre el Estado y los destinatarios de las 
políticas, de violencias estatales (por acción y/u 
omisión) intervinientes en el diseño e implemen-
tación de los programas, entre otros aspectos a 
analizar. 

Retomando las dos concepciones de justicia so-
cial desarrollados por Dubet, reponemos aquí los 
elementos fundamentales de cada una de ellas 
para comenzar a adentrarnos a las discusiones so-
bre igualdad, cuestión que retomaremos luego en 
relación al derecho a la educación. 

El modelo de igualdad de posiciones es propio de 
los Estados de Bienestar, de sociedades salariales 
en las que el factor fundamental de organización 
social es el empleo formal. Se centra en el con-
junto de posiciones que ocupan los individuos, 
pensándolos a cada uno de ellos como fijados 
en determinados lugares y con sus semejantes. 
Se persigue un tipo de justicia social basado en 
reducir las desigualdades de acceso a la salud, 
educación, condiciones laborales, ingresos, etc. 
de cada clase o sector social, tratando de que las 
distintas posiciones sociales estén más próximas 
las unas a las otras, es decir, se intenta reducir la 
brecha de las condiciones de existencia entre los 
diferentes estratos sociales.

2. “Todo niño tiene derecho a la educación y es obligación del Estado asegurar por lo menos la educación primaria gratuita y obligatoria. 
La aplicación de la disciplina escolar deberá respetar la dignidad del niño en cuanto persona humana. También, el artículo prescribe la 
promoción de la educación secundaria, y la formación general y profesional. Además, favorecer la educación superior, nivelar la educación 
con los recursos técnicos y tecnológicos, y demás previsiones ampliadas en artículo 29 y ss”. (Artículo 28)

3. El Estado debe reconocer que la educación debe ser orientada a desarrollar la personalidad y las capacidades del niño, a fin de prepararlo 
para una vida adulta (a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo de sus posibilidades; 
(b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las 
Naciones Unidas; (c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus valores, de los valores 
nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya; (d) Preparar al niño para asumir 
una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los 
pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; (e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 
(Artículo 29º)
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En cambio, el modelo de igualdad de oportuni-
dades aspira a ofrecer a todos la posibilidad de 
alcanzar las mejores posiciones a partir de un 
principio meritocrático. Parte de la idea de que el 
esfuerzo de cada individuo lo colocará en el mejor 
lugar como resultado de la competencia. Es por 
ello que pretende en teoría combatir las discrimi-
naciones que podrían contaminar la competencia 
entre individuos iguales en el punto de partida. 
Ello explica, por ejemplo, las políticas focalizadas 
en “las minorías”, tales como las políticas ligadas 
a cupos o cuotas. No se cuestiona la injusticia que 
implica la existencia de lugares más privilegiados 
que otros ni las brechas que existen entre las po-
siciones. La idea que subyace a este modelo de 
igualdad es que toda inequidad sería justa porque 
los lugares están abiertos a todos, quienes serán 
más o menos exitosos en su carrera a la obten-
ción de los mejores lugares, en función de sus 
méritos. De este modo, tanto hijas/os de trabaja-
dores como de intelectuales, empresarios u otros 
sectores tendrían el mismo derecho a ocupar las 
mejores posiciones. 

Dubet admite que ninguno de los dos modelos 
proponen un cambio de raíz de la estructura so-
cial. No obstante, se alinea con mayor beneplácito 
al modelo de igualdad de posiciones y realiza una 
crítica no tanto a los principios que sostienen al 
modelo de oportunidades sino a los límites y efec-
tos reales del mismo. Partiendo de que este últi-
mo modelo es el que parece imperar en gran parte 
del mundo occidental. El autor considera que en el 
hecho de que en esos países se amplíe la brecha 
entre ricos y pobres evidencia las consecuencias 
excluyentes que genera el modelo de igualdad de 
oportunidades: concentración de la riqueza y fin o 
recorte de las políticas redistributivas son dos ele-
mentos que llevan a configuraciones sociales en 
las que los pobres son cada vez más pobres y los 
ricos cada vez más ricos. Un elemento interesante 
en este modelo es que las fronteras entre unos y 
otros se vuelven morales: la pareja explotadores y 
explotados se ve sustituida por la de vencedores 
y vencidos, convirtiéndose así a los individuos en 
los responsables de su propia suerte y a dicha res-
ponsabilidad (y/o culpabilización) en un factor de 
orden moral (Dubet, 2011, 82). Fracaso y éxito se 
vuelven categorías centrales que recaen sobre los 
sujetos. Se elige a quienes deben ser ayudados 
por sus “incapacidades innatas”, se individualizan 

los riesgos y quienes “merecen” ser asistidos. En 
el caso de la educación, el autor sostiene que 
“más se cree en la igualdad de oportunidades, 
más se confía a la escuela la abrumadora misión 
de realizarla en cada nueva generación. Pero más 
se adhiere a esta utopía, más se piensa que las 
jerarquías escolares son justas y se deben solo al 
mérito individual” (Dubet, 2011, 84).

Dubet realiza este análisis y crítica los efectos de 
ambos modelos pensando en países europeos, 
especialmente en Francia. En esas sociedades la 
distribución del ingreso se caracteriza por ser más 
igualitaria (que en la que encontramos en los paí-
ses de nuestra región) y los Estados conservan 
cierto grado de intervencionismo que los ha carac-
terizado tradicionalmente. En este sentido, y en 
parte es lo que hacemos en este artículo, 

“…lo interesante sería pensar en este mo-
delo en sociedades fuertemente desiguales 
como las latinoamericanas, o en países que 
no han tenido la experiencia de un Estado 
Social o que los mejores estándares de de-
rechos logrados por Estados con regímenes 
socialdemócratas o populistas retroceden 
ante la situación de fuerte subordinación 
económica de endeudamiento con organis-
mos multilaterales de crédito que exigen po-
líticas de reducción de déficit fiscal y por tan-
to, recorte de gastos de asistencia social ¿Es 
posible implementar un modelo de igualdad 
de posiciones en esos casos? ¿Qué tipo de 
reformas estructurales precisaría esa imple-
mentación?” (Ronconi y Vita, 2011, 151). 

Aún más, las características de lo que se definiría 
como un Estado Social que con marchas y contra-
marchas ha estado presente en nuestro país, lo 
diferencia de algunos otros países de la región. 
Esta hibridez de modelos de posiciones y de opor-
tunidades que conviven en las políticas estatales 
nacionales prefiguran grados y matices complejos 
de aprehender pero que intentaremos abordar en 
este trabajo, focalizando en el caso de aquellos 
programas que refieren de modo directo y/o indi-
recto al acceso a la educación de adolescentes y 
jóvenes.

Al incluir el análisis de políticas estatales nos inte-
resa evitar una mirada reduccionista que se remita 
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a abordar la temática de “las cosas de la escue-
la, demasiado a menudo incapaz de analizarlas 
en relación con las grandes transformaciones que 
acontecen en otras dimensiones de la vida social” 
(Tenti Fanfani, 2015, 46). Así, el abordaje de la 
educación y los procesos educativos y de forma-
ción de los/las niños/as y jóvenes no debiera estar 
escindido de la cuestión social actual, esto es: de 
las mutaciones de las variables ordenadoras de 
las sociedades contemporáneas. 

Concretamente, nos referimos a los cambios en el 
sistema productivo, cada vez menos regido por 
las relaciones sociales que se establecen en el 
mercado laboral formal propio de los Estados de 
Bienestar que, aun con las distancias ya señala-
das, describe Dubet al presentar el modelo de jus-
ticia basado en la igualdad de posiciones. Tenti 
Fanfani (2015, 38-40) describe cada uno de estos 
cambios en el mercado de trabajo que aquí resu-
mimos: el empleo se transforma en un elemento 
escaso de la sociedad; tiende a la informalidad de 
sus condiciones; entra en crisis la idea de contra-
to colectivo de trabajo; gran parte de los nuevos 
empleos son precarios, inestables y por reduci-
dos periodos de tiempo; los puestos laborales se 
crean preferentemente en el sector de servicios 
y en pequeñas unidades y, finalmente, indica el 
autor, se tiende a privilegiar el trabajo autónomo 
sobre el asalariado. 

Desde otra perspectiva, los sociólogos que vie-
nen reflexionando sobre cómo gobernar la exce-
dencia social (De Giorgi, 2006) o la inseguridad 
(Wacquant, 2011), o bien como atender la cuestión 
social (Castel, 1999; 2013), coinciden con la nece-
sidad de estrategias de gobierno bifurcadas en 
las que las políticas sociales encuentran múltiples 
puntos de intersección con las políticas de seguri-
dad, en tanto estás se configuran como políticas de 
seguridad para la inclusión social (Guemureman, 
2015 a y b). Wacquant (2011) lo expresa con cla-
ridad al afirmar que las políticas penales y las 
políticas asistenciales, en tanto acciones guber-
namentales dirigidas hacia los pobres, detentan 
la misma filosofía: disuasión, vigilancia, estigma 
y sanciones graduadas para controlar la conducta. 
Así, el workfare, entendido como una estrategia 

de asistencia generalizada con subsidios estata-
les que contemplan como obligación una contra-
prestación laboral precaria y flexible y promueve 
el mérito individual sobre solidaridad colectiva, 
es la contracara del prisionfare, reservado para 
aquellos sectores mayoritariamente masculinos 
del proletariado industrial precarizado de la época 
post-fordista que se resisten y resienten al trabajo 
basura: para unos la fijación en la pobreza y para 
otros la cárcel. Pocas expectativas en cuanto a 
empleos de calidad como vehículo de movilidad 
social ascendente. 

Todos estos cambios resultan en una reconfigu-
ración de los modos de organización de la socie-
dad, sin embargo, evidenciamos en el análisis de 
los programas y acciones que el Estado continúa 
pensando a la educación y las instituciones edu-
cativas en clave de inserción en el mercado de 
trabajo. Ahora bien: ¿A cuál mercado de trabajo, 
a aquel que lograba la integración “de por vida” 
o el que tiende a caracterizarse por el empren-
dedorismo y el self made y que está en sintonía 
perfecta con la ideología meritocrática? 

Breve contextualización sobre 
el derecho a la educación 
en Argentina: algunos hitos 
normativos y cambios estructurales

La educación en nuestro país ha sido parte cen-
tral de la agenda estatal. De este modo, como lo 
atestiguan las legislaciones y las institucionalida-
des existentes al respecto, desde los comienzos 
del Estado Nación, se establecieron directrices al 
respecto. 

Si realizamos una breve historización, señalando 
algunos hitos normativos, debemos mencionar: 
en primer lugar, la Ley 1420 de Educación Común4, 
sancionada durante el gobierno de Julio Roca en 
1884. Esta ley sentó las bases de la visión que las 
élites gobernantes del momento tenían sobre la 
educación como instrumento para la constitución 
de una nación civilizada junto a la formación de 
la fuerza de trabajo necesaria para el desarrollo del 
modelo agroexportador. En este proyecto el Estado 

4. Ver:  https://cdn.buenosaires.gob.ar/datosabiertos/datasets/ministerio-de-educacion/distritos-escolares/ley-ndegree1420.pdf
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Nacional cumplía un rol central, se trataba del 
“Estado Educador”, como lo llama Tenti (2004), 
y las instituciones escolares y la educación asu-
mirán una serie de características que repercuten 
aún hoy en el imaginario social acerca del derecho 
a la educación, tales como su carácter público y 
gratuito. La escuela sería pensada, además de ser 
fundamentalmente una institución disciplinadora 
y homogeneizadora, como un espacio de encuen-
tro de todas las clases sociales, en el que todas y 
todos son igualados como lo evidenciaba el uso 
del delantal blanco (Dussel, 2004). Sin embargo, 
como veremos a continuación, esa masificación 
inicial y confluencia de diversos sectores sociales 
en las escuelas públicas, fue tendiendo a lo largo 
de las décadas hacia un sistema fragmentado y 
desigual entre el sistema público y privado (así 
como territorial), que implica actualmente una 
profundización de la mercantilización de los servi-
cios educativos (Feldfeber et al., 2018).
 
La Ley 1.420 regirá por más de 100 años has-
ta su reemplazo por la Ley Federal de Educación 
(LFE. 24195/93) sancionada en 1993, que tuvo vi-
gencia hasta el año 2006, año de sanción de la 
Ley de Educación Nacional (26.206/06) que nos 
rige hasta nuestros días. Sin embargo durante el 
periodo que separan las sucesivas leyes, debe-
mos mencionar una serie de cambios que irían 
reemplazando el modelo centralizado, público y 
nacional del sistema educativo hacia uno de tipo 
descentralizado, fragmentado y con cada vez me-
nor financiamiento. 

Entre dichas transformaciones, en 1955 la dictadu-
ra cívico-militar permitió la creación de universida-
des privadas y reglamentó la legislación que otor-
gaba subsidios a las escuelas privadas. También 
le otorgó al recién restaurado Consejo Nacional 
de Educación la potestad de transferir escuelas 
nacionales a las provincias. La dictadura de 1966 
continuó con esta misma línea traspasando escue-
las primarias nacionales a algunas provincias. Por 
su parte, la dictadura de 1976, dos años después 
de asumir el control del Estado aportó a la con-
solidación de este proceso de descentralización 
al transferir los servicios educativos de nivel pri-

mario a las provincias, las cuales debieron asumir 
su gestión sin un aumento de la coparticipación 
federal. 

Ya en democracia, la Ley de Transferencia Educativa 
Nº 24.049 de 1991 terminó de coronar el proceso 
de descentralización del sistema educativo 
argentino iniciado previamente, traspasando 
la responsabilidad de la gestión educativa del 
nivel secundario y de los institutos de formación 
docente del nivel nacional al provincial (Santos-
Sharpe y Núñez, 2022). El Estado Nacional, 
asumió desde entonces las funciones de: aportar 
recursos para infraestructura escolar, programas 
socioeducativos, formación y capacitación docente 
(Morduchowicz, 2019). En la práctica, ello implicó 
un peso cada vez mayor sobre las provincias del 
sostenimiento de las escuelas en sus diversos 
niveles y una consecuente fragmentación del 
sistema educativo en función de los recursos con 
los que contaba cada provincia. En suma, este 
proceso continuó ampliando las diferencias entre 
las jurisdicciones, profundizando los problemas 
del federalismo y agudizando la fragmentación 
del sistema educativo argentino (Feldfeber y Gluz, 
2011). Fue en ese marco en que la sanción de la 
Ley Federal de Educación derogó formalmente la 
Ley N° 1420 de 1884, ya anulada de hecho por las 
dictaduras cívico militares.

En 2006, de cara a la adopción de políticas pú-
blicas con enfoque de derechos (Abramovich y 
Pautassi, 2009), la Ley Federal de Educación es 
derogada y reemplazada por la Ley de Educa-
ción Nacional Nº 26.2065, que, a nivel nacio-
nal, es el instrumento normativo principal que 
“regula el ejercicio del derecho de enseñar y 
aprender consagrado por el artículo 14 de la 
Constitución Nacional y los tratados internacio-
nales incorporados a ella” (Artículo 1) y que la 
educación es un derecho social garantizado por 
el Estado (Artículo 2). La obligatoriedad escolar 
queda establecida desde los 4 años de edad6 has-
ta la finalización de la educación secundaria. So-
bre este último nivel educativo, se describen sus 
lineamientos principales en el capítulo IV de la 
ley, artículos 29 al 33. 

5. Ver: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ley-de-educ-nac-58ac89392ea4c.pdf

6. La ley lo establece desde los 5 años pero posteriormente dicha edad se modificó para incluir a los niños y niñas desde los 4 años.
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Complementariamente, el derecho a la educación 
de adolescentes y jóvenes, con sus diversos al-
cances y particularidades, está plasmado en múl-
tiples instrumentos legales tanto a nivel nacional 
como provincial en Argentina. Además, el Estado 
ha suscripto tratados y pactos internacionales en 
sintonía con el reconocimiento del derecho a la 
educación, asumiendo el compromiso de su pro-
gresividad y respeto sin discriminación7(González 
y Buratovich, 2023). 

Tan importante es alcanzar estos objetivos, que 
con ligeras variantes forman parte de la Agenda 
20308 para el Desarrollo Sostenible cuya opera-
cionalización está dada por los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS)9. En efecto, el Objetivo 
4 propone “Garantizar una educación inclusiva y 
equitativa de calidad y promover oportunidades 
de aprendizaje permanente para todos”. Este Ob-
jetivo se operacionaliza a través de 7 Metas con 
objetivos específicos enlazados, abarcando des-
de la población de niños, adolescentes y jóvenes, 
hasta la capacitación de los docentes educadores, 
y las inversiones de los Estados parte en infraes-
tructura y dotación de condiciones de entornos 
de aprendizaje seguros, no violentos e inclusivos. 
A partir de los compromisos asumidos por el país 
con la ratificación de la CDN, y por tanto con la 
voluntad de acatar las Observaciones Generales 
de las Naciones Unidas y las recomendaciones del 
Comité de los derechos del niño, sumados a la 
suscripción a los ODS más de veinte años des-
pués, es que tomamos la decisión de analizar las 
acciones del Estado realizadas en ese marco. 

Ahora bien, evitando- como dijimos ya- asumir 
una visión estrecha del asunto educativo, debe-
mos decir que esta batería de instrumentos ju-
rídicos (sin quitar el mérito de que resultan ser 

un avance en términos normativos) constituyen 
herramientas que colisionan con configuraciones 
económico-sociales propias de la fase de globa-
lización actual en las que resulta evidente el au-
mento de la desigualdad. Es decir, vivenciamos 
que el sistema económico es cada vez más pro-
ductivo (creación de mayor riqueza) a la vez que 
es cada vez más excluyente, expulsando a franjas 
enteras de la población a sus márgenes, decretan-
do su innecesaridad. (Castel, 1997; 2013; Bauman, 
2000). Siendo esta la cuestión social contempo-
ránea, es pertinente preguntarse cuál es el rol de 
los Estados en este escenario y, específicamente, 
su accionar a través de sus políticas públicas. 

Decisiones de relevamiento y 
metodología del mapeo 

La construcción de la cartografía de políticas pú-
blicas, realizada en el marco del PIP mencionado 
en la introducción, supuso una estrategia meto-
dológica que incluyó el rastreo y relevamiento 
a través de sitios webs de páginas oficiales así 
como pedidos de acceso a la información pública 
a diferentes organismos que no tenían publicada 
la información de sus programas y prestaciones. 
Asimismo, nos valimos de diversos documentos, 
entre ellos, el titulado: «Planes, programas, pro-
yectos y estrategias alineadas a las metas priori-
zadas de los 17 ODS», elaborado por el Consejo 
Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, en 
adelante, CNCPS en 2021. Allí se condensan las 
políticas y programas de gran parte de los Minis-
terios de alcance nacional, y en tal sentido, cons-
tituyó un buen punto de partida para identificar 
acciones en general orientadas hacia adolescentes 
y jóvenes comprendidos entre los 13 y 29 años10. 
Para el caso de Educación, hubo de descartarse la 

7. En González y Buratovich (2023) se especifican cada uno de dichos instrumentos internacionales. Asimismo, incluimos en el análisis 
efectuado allí, a la Observación General (OG) número 13 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1999) que establece que 
la educación debe tener cuatro características interrelacionadas: disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad. (“Las cuatro A”) 
El contenido de dicha OG es considerado un antecedente fundamental para lo que establecen diversos instrumentos internacionales, en 
las siguientes décadas, en materia de derecho a la educación.

8. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada en septiembre de 2015 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, establece 
una visión transformadora hacia la sostenibilidad económica, social y ambiental de los 193 Estados miembros de las Naciones Unidas que 
la suscribieron y es la guía de referencia para el trabajo de la comunidad internacional hasta el año 2030.

9.  Al respecto, entre muchas otras referencias y sitios que se hacen eco de esta Agenda 2030, pueden consultarse el sitio de la CEPAL https://
www.cepal.org/es/temas/agenda-2030-desarrollo-sostenible/objetivos-desarrollo-sostenible-ods

10. De aquí en más, y para simplificar cada vez que hagamos referencia al segmento de 13 a 29 años, objeto de nuestro relevamiento, 
utilizaremos la nominación de adolescentes y jóvenes.
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Guía de Programas Sociales, elaborada en 2021 y 
reeditado en 2023 por el CNCPS y SIEMPRO (Sis-
tema de información, evaluación y monitoreo de 
Programas Sociales), documento también conocido 
como “GPS del Estado”, ya que detectamos que 
el Ministerio de Educación no figuraba; de modo 
que nuestra pretensión de hacer una línea de base 
desde allí, quedó frustrada, no obstante, de ese va-
lioso documento recuperamos algunas definiciones 
sustantivas sobre políticas y programas.

Por otra parte, cabe aclarar que la información 
relevada a través de los sitios webs no siempre 
satisfizo nuestra inquietudes de avanzar en el 
conocimiento de los programas según las vari-
ables de interés (instancias que los coordinan, y 
las que los ejecutan, las líneas de intervención 
que sustentan los organismos, los modos en que 
dichos programas son monitoreados, sus bene-
ficiarios potenciales y efectivos), por lo que, en 
algunos casos, complementamos el relevamiento 
con entrevistas a informantes clave11. 

Conceptualmente partimos de entender que: 

“las políticas sociales comprenden las ac-
ciones y decisiones del Estado y Gobierno 
para alcanzar el bienestar social, la equi-
dad, las condiciones propicias para la re-
producción material de la vida, la justicia y 
la paz social, con el fin último de asegurar 
la continuidad del desarrollo de la sociedad 
(...) Entendiendo, en este caso, que signifi-
ca alcanzar cierto ‘umbral de ciudadanía’”. 
(SIEMPRO, CNCPS y APN, 2023, 13) 

Los programas sociales, por su parte, refieren:

“a un conjunto de acciones concretas de 
las políticas sociales dirigidas a sectores 

previamente determinados de la población, 
cuya finalidad se orienta a contribuir a una 
mejora sustancial de la calidad de vida y 
el modo de vida de las personas, hacien-
do foco en la consolidación de derechos, 
la construcción de capacidades y la con-
tención de vulnerabilidades sociales. Por 
ello, se encuentran relacionados a todos los 
ámbitos de la vida social y funcionan como 
indicadores del bienestar social” (SIEMPRO, 
CNCPS y APN, 2023, 13). 

Circunscribiéndonos al caso de las políticas pú-
blicas ligadas a la educación confeccionamos una 
serie de tablas (A, B, C y D) que se encuentran en 
las próximas páginas. Para su construcción, segui-
mos los siguientes criterios:

  De nuestro relevamiento12, recuperamos el re-
corte a las políticas y programas cuyo organis-
mo responsable es el Ministerio de Educación 
de carácter nacional13. 

  Dado que privilegiamos el Objetivo 4 de los 
ODS y las metas anidadas, también incluimos o 
tomamos a los otros Ministerios o Dependen-
cias responsables de la intervención implicada 
en el cumplimiento de las metas en que el Mi-
nisterio de Educación es responsable.

 Nos aproximamos en el registro y análisis de 
mayor a menor en grado de agregación, esto 
es de Plan a Programa.

  En relación a los destinatarios, incluimos los 
programas y acciones que entre sus destinata-
rios directos se consigna a población compren-
dida entre 13 y 29 años aunque no de modo 
excluyente (pueden ser también docentes, o 
población en general).

11.  También las autoras participamos del estudio realizado por CEPAL y UNICEF-LACRO sobre “Operabilidad de los sistemas de protección 
especializada en América Latina”, en cuyo desarrollo, relevamos valiosa información de 19 países, entre ellos, Argentina. Al respecto, cf. 
López-Guemureman “ANÁLISIS DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL EN AMERICA LATINA”, 2022 (documento de Consultoría –
inédito).

12. Nuestra cartografía es mucho más amplia, ya que también incluye Ministerio de Trabajo, empleo y Seguridad Social, de Desarrollo Social, 
de Cultura, de Mujeres, Género y Diversidad, de  Interior (Dirección de migraciones), del ANSES, etc. En esta instancia nos conformamos con 
componer solo a través de lo mencionado.

13. La estructura de Ministerios y organismos oficiales se vio severamente afectada a partir de la gestión de gobierno asumida en diciembre 
de 2023 que, a través del Decreto 8/2023, modificó el organigrama estatal y Ministerios como el de Educación, Desarrollo Social, Trabajo, 
empleo y seguridad social fueron subsumidos, bajo la figura de secretarias, dentro del Ministerio de Capital Humano.
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 Se excluyeron acciones orientadas a infraes-
tructura, formación y capacitación docente y 
todas las políticas en que los niños y jóvenes 
sean beneficiarios indirectos.

 Evitamos volcar duplicaciones en los casos que 
las propuestas aparecieran replicadas.

Por último, cabe mencionar que muchas acciones 
del Ministerio de Educación, se inscriben en líneas 
con otros ministerios y agencias gubernamenta-
les, como el Ministerio del Interior en todo lo 
correspondiente a la regularización de migrantes 
haitianos, venezolanos y otros niños y adolescen-
tes peticionantes de refugio, como la Comisión 
Nacional Migrante, la Defensoría General de la Na-
ción, o el Ministerio de Justicia. En los casos de 
violencias de género, diversos programas integra-
les dependen del Ministerio de Mujeres, Género 
y Diversidad, y para los temas específicos de dis-
capacidad, la Agencia Nacional de Discapacidad 
es la responsable de programas de promoción de 
derechos. Esta enumeración no taxativa se realiza 
a los efectos de mostrar la dificultad de construir 
una cartografía integral de las acciones estatales 
que aparecen en muchos casos en zonas de yux-
taposición e intersección entre diferentes depen-
dencias oficiales.

Programas nacionales relativos al 
derecho a la educación: preguntas y 
preocupaciones

En este artículo sólo abordamos políticas y progra-
mas de alcance nacional, y esta decisión, reduce 
en forma significativa tanto la dispersión como yu-
xtaposición y las vacancias. Solo dejamos librado 
a la imaginación del lector/a amplificar los efectos 
a un país federal con veinticuatro jurisdicciones 
y escasos o nulos planes, políticas y programas 
intersectoriales, con previsibles y aceitados meca-
nismos de articulación horizontal y vertical, siner-
gia, confluencia de recursos y demás componen-
tes necesarios para que la política pública goce de 
estándares de equidad. 

Cuando nos referimos al derecho a la educación 
lo hacemos del modo más abarcativo posible. 

Es decir, considerando no solo el acceso a la 
inscripción en una institución educativa sino 
también a su permanencia en la misma, a una 
trayectoria que implique la incorporación de 
capitales legítimos y legitimados por el sistema 
educativo (de todo tipo, aludiendo a las 
definiciones de Bourdieu) pero también al respeto 
por las diversidades (étnico-nacionales, de género, 
etc.) en las diferentes instancias transitadas en 
dicha institución. También importa el desarrollo 
de capacidades y la adquisición de habilidades 
para el desempeño en el mercado laboral con 
calificaciones que permitan el acceso a empleo de 
calidad. Ello no implica desconocer las disputas y 
conflictos que se desarrollan en las instituciones 
educativas, sino pronunciarnos sobre el ideal 
hacia el cual debieran tender estos espacios. 

En este marco, cabe preguntarse: ¿Qué instancias 
y con qué dispositivos toman a su cargo la aten-
ción, el abordaje de los distintos aspectos que 
involucran el derecho a la educación, los proble-
mas de acceso, permanencia, finalización de ciclos 
primario y secundario, capacitación y formación 
técnica profesional habilitante para el logro de 
trabajo decente y de calidad, y demás metas es-
pecificadas en cumplimiento a las prerrogativas 
de la CDN, la Ley de Educación Nacional, la O.G 
Nº 13 y el Objetivo 4 de los ODS? ¿Cuáles son los 
organismos responsables de garantizar los dere-
chos, y quiénes los responsables de las interven-
ciones? ¿Cómo se configura el mapa de atención a 
los adolescentes y jóvenes con derechos sociales, 
económicos y culturales vulnerados? ¿Cómo se con-
figura el mapa de atención de los adolescentes y 
jóvenes con vulnerabilidades incluidas las perso-
nas con discapacidad, los pueblos indígenas y la 
población en situaciones de vulnerabilidad social 
más gravosas como contextos de movilidad o re-
fugio? ¿Cuáles son los organismos del poder ejecu-
tivo encargados de planificar y ejecutar programas 
para los adolescentes y jóvenes, y cuáles los or-
ganismos con foco en las diversas problemáticas? 

El recorte circunscripto a la población de adoles-
centes y jóvenes tiene algunas complejidades, 
toda vez que según la CDN se es niño hasta los 
18 años de edad; nuestra ley civil reconoce a su 
vez la mayoría de edad a los 18 años14, nuestro 

14. En virtud de una reforma reciente, la ley 26.579/2008. Hasta entonces, la mayoría civil estaba establecida a los 21 años.
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Código Civil reconoce la franja adolescente entre 
los 13 y los 18 años15, y de acuerdo a la más 
universal de las convenciones, la juventud abarca 
desde los 15 a los 29 años; en tal sentido, algunos 
detentan el triple estatuto de niños, adolescentes 
y jóvenes, otros de niños y adolescentes, otros de 
adolescentes y jóvenes, y otros solo de jóvenes.

En la esfera administrativa correspondiente al ámbito 
de injerencia de las políticas públicas, los adolescen-
tes jóvenes de 16 a 18 años constituyen una franja 
híbrida, pasible de ser atendida por los organismos 
específicos de niñez y adolescencia, así como tam-
bién por los organismos de juventud, habida cuenta 
que unos extienden sus beneficios hasta los 18, y 
otros arrancan su atención en los 15 o 16 años. 

En este amplio rango etario, a estos niños-ado-
lescentes y jóvenes les suceden situaciones muy 
distintas y son sujetos de políticas públicas tanto 
de los organismos de infancia como los de juven-
tud, amén de las políticas sectoriales específicas 
que administran otras esferas como la educativa, 
la cultural, la sanitaria, etc. El recorte realizado a 
las políticas educativas circunscribe y acota las 
zonas de intersección entre las competencias de 
los organismos.

Hechas éstas y otras aclaraciones en el apartado 
metodológico, analizaremos a continuación los 
programas relativos a el derecho a la educación 
que forman parte de nuestra cartografía de políti-
cas públicas (Ver tablas A, B, C y D).

El Plan Nacional Estratégico Argentina Enseña y 
aprende (2016-2021) es convergente con el Plan 
de finalización de Estudios primarios y secunda-
rios. Estos planes contienen una gran cantidad de 
programas con diferentes componentes (ministe-
rios provinciales, formación docente, prestaciones 
directas a los estudiantes de diferentes niveles, 
adecuación edilicia y dotación de infraestructura y 
actualización curricular). 

Este Plan se complementa con el Plan Nacional 
de Lectura y el Plan Federal Juana Manso. Tal como 
puede observarse, dichos planes apuntan a la 
continuidad educativa, al aprendizaje de habilida-

des básicas como la lecto-escritura, y también a 
la reducción de brechas y desigualdades favore-
ciendo el acceso a la educación y las tecnologías.
Bajando al nivel de programas, en el relevamien-
to se seleccionaron los programas orientados se-
gún ejes temáticos, a los que hemos clasificado y 
agrupado (y solo en forma esquemática a los fines 
de una lectura analítica) del siguiente modo:

a) La inclusión educativa, a la recuperación de 
los estudiantes que no finalizaron los estudios, 
o que se desgranaron producto de la pande-
mia o diversas vulnerabilidades sociales y la 
terminalidad de estudios del ciclo primario o 
secundario;

b) La inclusión educativa con foco en territorio, y 
desventajas estructurales (contextos de movili-
dad, migración, refugio, contextos de encierro 
punitivo o pueblos originarios);

c) Orientados a la capacitación profesional y edu-
cación técnica;

d) De promoción de la empleabilidad y orientados 
al mercado de trabajo;

e) De promoción de igualdad de género y educa-
ción sexual integral.

Una primera lectura muestra que la mayoría de los 
programas incluyen una TCI que se percibe en forma 
de estipendio mensual o periódico y cuya erogación 
corresponde a la Administración Nacional de la Se-
guridad Social (ANSES), de allí que muchas veces se 
atribuya al ANSES la gerencia del programa, cuan-
do en términos estrictos sólo es el responsable de 
la prestación monetaria incluida como componente 
del Programa. Uno de los casos más claros en este 
sentido es la Asignación Universal por Hijo (AUH), 
que administra la ANSES y que exige entre sus con-
dicionalidades la matriculación y asistencia a las ins-
tituciones educativas, así como la presentación de 
una certificación de controles sanitarios. De ningún 
modo, la AUH es un programa educativo, pero para 
percibir la AUH el niño o adolescente debe con-
currir a la escuela y certificar su asistencia en la 
oficina del ANSES.

15. Ley 26.994/2014 ARTÍCULO 25.- Menor de edad y adolescente. Menor de edad es la persona que no ha cumplido dieciocho años. Este 
Código denomina adolescente a la persona menor de edad que cumplió trece años.



 GUEMUREMAN - GONZÁLEZ - Educar: ¿para qué? Cartografía de políticas educativas de alcance 
nacional orientadas hacia adolescentes y jóvenes. Argentina 2017-2023

57

Lo cierto es que la ANSES es el organismo que cen-
traliza la mayor cantidad de información sobre los 
destinatarios y beneficiarios de la seguridad social y, 

por lo tanto, es el organismo más idóneo para cruzar 
la información sobre los titulares de los programas y 
beneficiarios y así evitar las duplicaciones.

Tabla A. INCLUSIÓN EDUCATIVA, TERMINALIDAD ESTUDIOS PRIMARIOS Y SECUNDARIOS. REMATRICULACIÓN
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Tabla A. Continuación

Fuente: Elaboración propia en base a Cartografía PIP 1069. Observatorio de políticas y prácticas de las agencias de control social en la 
gestión de la población de adolescentes y jóvenes: violencias estatales, riesgos y seguridad pública.
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Algunos de los programas de tipo A, incluyen 
además de la TCI, la transferencia de otros ti-
pos de bienes como libros, cuadernos, guías de 
aprendizaje o computadoras. En esta categoría se 
ubican programas tales como “Libros como puen-
tes”, “Conectar Igualdad”, “Serie de Cuadernos”, 
“Acompañar puentes de igualdad”, entre otros.

En la misma pretensión de favorecer la inclusión 
educativa, la terminalidad de estudios primarios 
y secundarios y la rematriculación se inscriben 
los programas orientados a atender las desven-
tajas estructurales. En este grupo incluimos el 
“Programa Nacional de Acompañamiento socio 
comunitario a las Trayectorias educativas” (ex 
Programa Asistiré), cuyo objetivo es el de ge-
nerar condiciones territoriales, comunitarias y 
escolares para la revinculación educativa, rein-

greso y permanencia de adolescentes desde los 
12 a los 24 años que se encuentren en riesgo 
de abandono escolar; el “Programa Aulas Taller 
Móviles – ATM”, que es un programa federal de 
formación continua en territorio, privilegiando 
las zonas donde el acceso a la formación es 
limitado; los programas educativos inscriptos 
en programas de mayor alcance destinados a 
garantizar los derechos sociales, económicos y 
culturales de personas en situación de movili-
dad, refugio, rescate de trata de personas con 
fines de explotación laboral y sexual (Determi-
nación de Estatuto de Refugiado, de la Condi-
ción de apátrida, de Educación, Migraciones y 
movilidad humana); de personas en contextos 
de encierro punitivo, apoyo para la escolaridad 
de alumnos pertenecientes a pueblos origina-
rios, entre las iniciativas más relevantes.

Tabla B. INCLUSIÓN EDUCATIVA CON FOCO EN TERRITORIO, Y DESVENTAJAS ESTRUCTURALES
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Tabla B. Continuación

Fuente: Elaboración propia en base a Cartografía PIP 1069. Observatorio de políticas y prácticas de las agencias de control social en la 
gestión de la población de adolescentes y jóvenes: violencias estatales, riesgos y seguridad pública.

El PROGRESAR (Programa de Respaldo a Estu-
diantes Argentinos) es una bisagra entre los pro-
gramas de tipo A y los de tipo C y D, orientados 
a la formación técnica y la promoción de la em-
pleabilidad, por eso vale la pena detenerse en 
su análisis. Inicialmente fue concebido con los 
mismos propósitos de favorecer la terminalidad 
educativa secundaria y la capacitación en oficios 
para jóvenes a partir de 18 años, es decir, cuan-
do ya no tuvieran cobertura de la AUH. Así se 
anunció en enero de 2014. Tres eran los objetivos 
fundamentales: apoyar financieramente a uno de 
los subconjuntos poblacionales más vulnerables 
de la sociedad, dando un nuevo paso en pos de la 
equidad distributiva; promover un nuevo mecanis-
mo de incentivos para relanzar la política nacional 
de apoyo a la generación de nuevas capacidades 
(con la reinserción y permanencia en el sistema 
educativo formal o profesional de los jóvenes) 

y así garantizar una menor brecha de clases en 
materia de igualdad de oportunidades; impulsar 
la demanda agregada, con la inyección de hasta 
$10.600 millones anuales en el tipo de erogación 
que presenta los multiplicadores keynesianos más 
elevados ‘textual’15. 

El asunto es que si bien se presentaba como un 
programa universal, entre los requisitos conside-
raba la situación del joven aspirante y la de su 
familia, siendo que el ingreso del grupo familiar 
no debía superar el salario mínimo vital y móvil 
y el cobro del estipendio era incompatible con 
cualquier otro plan social que cobrara alguno de 
los integrantes del hogar. La prestación monetaria 
que percibían los titulares del derecho consistía 
en una suma mensual que alcanzaba los $600. 
No obstante, replicando el diseño de la AUH, el 
estipendio efectivo a recibir mensualmente corres-

15. La cifra corresponde a aquel momento y dado los altos índices de inflación de nuestro país es difícil de parangonar.
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pondía al 80% del monto fijado –es decir, $480–, 
que se abonaba a través del sistema de pagos 
de la ANSES, quedando el 20% restante sujeto 
a la correcta acreditación de asistencia a la en-
tidad educativa en los meses de marzo, julio y 
noviembre de cada año. Al principio, la ANSES era 
responsable del pago y de la administración, aun-
que luego, la gerencia pasó al Ministerio de Edu-
cación, quedando la ANSES como garante de la 
prestación de las Becas Progresar. En 2014, en los 
primeros cuatro meses de implementación, ya se 
habían inscripto 775.000 jóvenes, que sumados a 
los migrados desde otros programas, contabiliza-
ron 994.000, esto es, un 63,9% de la población 
objetivo identificada según los cálculos de la EPH 
2T-2013. Según una estimación realizada enton-
ces por investigadores del CEIL mediante un mo-
delo de microsimulación, aquellos jóvenes com-
prendidos en el segmento de 18 a 24 años que 
efectivamente estaban en condiciones de aplicar 
–cumpliendo con todas las condicionalidades y re-
quisitos– ascendían a 1.55 millones.

Esto nos llevó a concluir que aun todos los des-
tinatarios específicos se convirtieran en beneficia-
rios efectivos, el PROGRESAR tenía un techo que 
lo ubicaba como un programa de limitado alcance, 
un programa que se proclamaba universal, pero 
que de cara a los hechos era decididamente foca-
lizado, con los componentes de contrato, el cum-
plimiento de objetivos educativos y de controles 
sanitarios. Luego el programa cambió, y ya en 
2016 desde su nominación se comenzó a hablar 
de becas. Es decir que mutó el sujeto destinatario 
del plan: de titular de un derecho a un beneficia-
rio receptor de una beca. Fue entonces que el pro-
grama pasó de la órbita de la ANSES al Ministerio 
de Educación. 

Uno de sus principales objetivos fue el de poten-
ciar carreras muy demandadas y esenciales para 
el desarrollo del país (universitarias o terciarias 
estratégicas) y cursos de formación profesional y 

docente. En este esquema, se añadieron nuevos 
incentivos y nuevas condicionalidades como el 
rendimiento. A partir de la evaluación de desem-
peño, los montos previstos difieren en el segun-
do año y los años siguientes. El cambio operado 
en el programa fue mucho más sustantivo que lo 
nominal ya que promovió un giro neoliberal en la 
política pública que abraza el emprendedurismo 
como modelo deseable e introduce en forma ex-
plícita la lógica del merecimiento, del sujeto au-
toactivado y de la jerarquía moral de las eleccio-
nes racionalmente más valoradas.

En 2021, ya en contexto de post pandemia, el 
PROGRESAR sufrió una nueva modificación, ex-
tendiendo la cobertura a grupos en condición de 
vulnerabilidad multidimensional: mujeres con hi-
jos/as menores de 18 años que se encuentren a 
cargo de un hogar monoparental, integrantes de 
las comunidades indígenas y/o pertenecientes a 
pueblos originarios, y personas trans y travestis. 
Se fijó el límite inferior en 16 años, y se exten-
dió hasta los 35 años de edad a las personas 
con hijas/os menores de 18 años pertenecientes 
a hogares monoparentales, quitando el límite de 
edad para personas trans, de pueblos indígenas, 
con discapacidad o refugiadas. De ese modo, el 
PROGRESAR se hizo eco de las metas contenidas 
en el ODS 4, ampliando el derecho a la educación.
La mutación del PROGRESAR a un programa de 
terminalidad educativa y formación profesional con 
arreglo a la inserción calificada en el mercado de 
trabajo lo marida a los programas que hemos in-
cluido en los ítems C y D, de formación técnica 
profesional y de promoción de la empleabilidad. 
En este grupo incluimos al programa “FinesTec”, 
de finalización de estudios técnicos secundarios, 
el “Programa IDEAS”, “Programa de Desarrollos de 
Proyectos tecnológicos en Instituciones de escue-
las técnicas de nivel secundario”, el “Programa de 
Becas Estratégicas ‘Manuel Belgrano’”, para carre-
ras específicas y según demanda y luego otros pro-
gramas que implican articulación entre ministerios.



Cuestión Urbana - Año 8 Nro. 15 - Jun. 2024

62

SECCIÓN > Dossier

Tabla C. PROGRAMAS ORIENTADOS A LA CAPACITACIÓN PROFESIONAL Y EDUCACIÓN TÉCNICA

Fuente: Elaboración propia en base a Cartografía PIP 1069. Observatorio de políticas y prácticas de las agencias de control social en la 
gestión de la población de adolescentes y jóvenes: violencias estatales, riesgos y seguridad pública.

De estos programas mencionados en el párrafo 
precedente, seleccionamos a modo de ejemplifi-
cación tres: 1) “Argentina Programa”, en el que 
convergen el Ministerio de Educación y de Desarro-
llo Productivo, en la pretensión de capacitar per-
files aptos para el desempeño en la industria del 
software, 2) el “Programa de Jóvenes con más y 
mejor trabajo” (PJMMT), iniciativa que reconoce el 
2008 como año de inicio y que implica una articula-
ción entre el Ministerio de Educación, garante de la 
meta de generación de oportunidades de inclusión 
social y laboral de los jóvenes, con el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad social, responsa-
ble de las intervenciones y acciones específicas de 
formación profesional, prácticas laborales o inicios 
de actividades productivas de autoemprendimien-
tos. Este programa estaba destinado a jóvenes 
comprendidos entre los 18 y los 24 años, y 3) el 
Programa Nacional de Inclusión e Integración de 
Jóvenes “POTENCIAR INCLUSIÓN JOVEN”. 

Es interesante connotar que el PJMMT, como mu-
chas otras iniciativas cuyo propósito es la inclu-
sión social mediante la incorporación al mercado 
de trabajo, suponen una concepción moderna de 
educación y trabajo como pilares de integración 
social; por tal motivo, el empleo de calidad es 
un objetivo buscado y valorado si a partir de su 

logro, los sujetos destinatarios de los programas 
logran inserciones estables en trabajo de calidad 
con estabilidad y seguridad social. Mientras dis-
cursivamente los objetivos de los programas se 
mantienen bastante estables (solo con ligeras va-
riaciones), las transformaciones y los escenarios 
sociales mutan y reconfiguran. 

Así, muchos de los programas sociales que incluyen 
TCI forman parte de los que Wacquant (2011) 
conceptualizó acertadamente como workfare, 
es decir, una asistencia social con subsidios 
estatales que contemplan como obligación una 
contraprestación laboral precaria y flexible, y que 
suponen el predominio del mérito individual sobre 
la solidaridad colectiva, es decir, es el famoso 
“sálvese quien pueda”, que poco tiene que ver 
con la promoción de sociedades inclusivas y 
procesos de paz, tal como propone el ODS 16. 
Los programas de promoción de habilidades para 
la inserción laboral muchas veces se diseñan con 
escenarios que se han reconfigurado en cuanto 
a los pilares de integración social. Con gran 
nostalgia moderna, muchos de nosotros duelamos 
la sociedad que ya no es y padecemos el nuevo 
régimen de las desigualdades solitarias, tal como 
acertadamente bautizó Dubet (2023) a esta etapa 
del neoliberalismo desalmado.
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En 2021, en la misma línea del PMyMT, se creó el 
Programa Nacional de Inclusión e Integración de 
Jóvenes “POTENCIAR INCLUSION JOVEN”, que ar-
ticuló al Ministerio de Educación con el Ministerio 
de Desarrollo Social y fue diseñado para promover 
la inclusión e integración social de jóvenes com-
prendidos entre los 18 y los 29 años en situación 
de vulnerabilidad y desocupados. Este programa se 
canalizó a través de organizaciones sociales y privi-
legió la inclusión laboral de los jóvenes por sobre 
la calidad del empleo, fue un workfare extendido.

Nos queda referenciar muy someramente los pro-
gramas como el “Programa de Educación Sexual in-
tegral” (ESI), sumamente relevante para que todas 
las personas que pasan por ámbitos educativos, 
independientemente de su edad, quienes adquie-
ren conocimientos sobre educación sexual integral, 
e igualmente, incorporan la perspectiva de género 
en sus prácticas vitales. El “Programa de Estrate-
gias de promoción de igualdad de género”, en ar-
ticulación con el Ministerio de Mujeres, Género y 
Diversidad, ha sido de relevancia sustantiva.

Tabla D. PROGRAMAS DE PROMOCIÓN DE LA EMPLEABILIDAD Y ORIENTADOS AL MERCADO DE TRABAJO

Fuente: Elaboración propia en base a Cartografía PIP 1069. Observatorio de políticas y prácticas de las agencias de control social en la 
gestión de la población de adolescentes y jóvenes: violencias estatales, riesgos y seguridad pública.
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A modo de conclusión

El espacio educativo suele ser un escenario de 
disputas de sentidos. Un ámbito que interpela a la 
sociedad en su conjunto. Aunque suele aparecer 
en la agenda mediática, por ejemplo, debido a 
ciertos acontecimientos de variada relevancia y/o 
duración: desde la no presencialidad durante la 
pandemia COVID-19 pasando por paros docentes 
hasta discusiones sobre vouchers educativos, las 
instituciones educativas y sus actores son inter-
pelados frente a las desigualdades que se repro-
ducen en el ámbito social en general. En un in-
tento por evitar tener una visión restrictiva sobre 
el asunto de la educación, el análisis de políticas 
estatales nos permite ampliar la mirada y encua-
drar el tema dentro de lo que diversos autores 
denominan la nueva cuestión social. 

Como hemos descrito, las obligaciones estata-
les sobre la educación como cuestión del Estado 
Nacional fueron progresivamente trasladadas a 
las instancias provinciales. Este primer aspecto, 
evidencia una primera debilidad de aquel Estado 
para gestionar asuntos en materia educativa. No 

obstante, la existencia de ciertas políticas públi-
cas nacionales nos permitió indagar sobre cómo 
es pensado su rol (aun con sus restricciones) en 
relación a la agenda de la educación.

Partiendo de las herramientas normativas y con-
ceptuales desarrolladas en las páginas preceden-
tes nos propusimos realizar algunas lecturas so-
bre una serie de programas de alcance nacional 
vinculados al derecho a la educación de adoles-
centes y jóvenes. Este análisis incluyó una breve 
descripción del contenido de cada uno y las lec-
turas que podemos realizar de los mismos, sus 
potencialidades, limitaciones, tensiones y contra-
dicciones en el marco de un sistema económico 
que desemboca en modelos de sociedades cada 
vez más excluyentes y desiguales. 

Entendemos que las políticas nacionales que se 
reflejan en la cartografía evidencian respuestas 
estatales fragmentadas a problemáticas estruc-
turales y que se alejan de una vocación univer-
salista, que en algunos momentos históricos de 
nuestro país, (con marchas y contramarchas, con 
aciertos y errores), estuvo presente. 
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